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PROCURADURÍA SÍNDICA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 0051-PS-GADMCG-2023 

DE DECLARATORIA DE TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO Nro. 077-GADMCG-2022 

DENTRO DEL PROCESO SIE GADMCG 034 2022 para la “ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS 

PARA LA COMUNIDAD DE CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUÍA PALMIRA DEL CANTÓN 

GUAMOTE”, DE 12 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

Tnlgo. Delfín Quishpe Apugllón 

ALCALDE DEL CANTÓN GUAMOTE 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, mediante Acta de Posesión se designa al Tnlgo. Delfín Quishpe Apugllón, ALCALDE DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, para el 

periodo 2019-2023 en las elecciones del 24 de marzo del 2019, consecuentemente responsable 

ejecutivo de esta administración Municipal 

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública Art. 6.- Definiciones. 

16. Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad u 

organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la 

máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos. 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica establece en el Art. 1.- Objeto y 

Ámbito.- Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y 

normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de 

bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: 4. Las 

entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo. 

Que, el artículo 76, numeral 7, literal l) de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 

las resoluciones de los poderes públicos serán motivadas; y que no habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 83 de la Carta Magna, dispone: “Son deberes y responsabilidades de 

las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. 

Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente (...)”; 

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución y la ley. (…)”; 
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Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”; 

Que, el artículo 288 de la Carta Magna ordena: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas.”; 

Que, mediante Ley publicada en el Registro Oficial Suplemento N°303 de 19 de octubre de 2010, se 

expidió el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

cuyo artículo 53 establece lo siguiente: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.”; 

Que, en el literal f) del artículo 54 del COOTAD, se establece como una de las funciones del gobierno 

autónomo descentralizado municipal la de: “f ) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir 

la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando 

los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad”; 

Que, el artículo 278 del COOTAD respecto a la gestión por contrato ordena que: “En la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

los gobiernos autónomos descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e 

instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública.”; 

Que, conforme lo dispone el artículo 60 del COOTAD en concordancia con lo establecido en el 

numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, le 

corresponde al Alcalde ejercer la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Guamote 

Que, mediante Registro Oficial Suplemento N°395 de fecha 04 de agosto de 2008, se promulgó la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública - LOSNCP, establece en el artículo 1 “Objeto y 

Ámbito. -Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y 

normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de 

bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría (...)”; 

Que, la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública en el artículo 4 de la norma citada dispone 

que los contratos derivados de los procedimientos de contratación pública observarán los principios 
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de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y participación nacional; 

Que, la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en el artículo Art. 76.- Garantía 

Técnica para ciertos Bienes.- En los contratos de adquisición, provisión o instalación de equipos, 

maquinaria o vehículos, o de obras que contemplen aquella provisión o instalación, para asegurar la 

calidad y buen funcionamiento de los mismos, se exigirá, además, al momento de la suscripción del 

contrato y como parte integrante del mismo, una garantía del fabricante, representante, distribuidor 

o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas 

en el contrato. 

Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación principal. 

 

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en esta Ley por igual 

valor del bien a suministrarse, de conformidad con lo establecido en los pliegos y en el contrato. 

 

Cualquiera de estas garantías entrará en vigencia a partir de la entrega recepción del bien. 

Que, la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en el artículo “Art. 94.- 

Terminación Unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y 

unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos: 1. Por incumplimiento 

del contratista; 

Que, el artículo 95 de la norma ibídem señala: “Notificación y Trámite. - Antes de proceder a la 

terminación unilateral, la Entidad Contratante notificará al contratista, con la anticipación de diez 

(10) días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se 

remitirán los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de la 

Entidad Contratante y del contratista. La notificación señalará específicamente el incumplimiento o 

mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo anterior y le advertirá que, de no 

remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato. Si el 

contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la 

Entidad Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la 

máxima autoridad de la Entidad Contratante, que se comunicará por escrito al contratista y se 

publicará en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP. La 

resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos 

administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones 

de amparo de parte del contratista. Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las 

resoluciones de terminación unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensas 

adecuados y eficaces para proteger los derechos derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley. 

Que, el artículo 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública RGLOSNCP sobre el Administrador del Contrato establece: “En todo contrato, la entidad 

contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a 

que hubiere lugar” 

Que, el artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública en su incisos primero y segundo menciona que: “La notificación prevista en el artículo 95 de 

la Ley se realizará también, dentro del término legal señalado, a los bancos o instituciones financieras 
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y aseguradoras que hubieren otorgado las garantías establecidas en el artículo 73 de la Ley; para 

cuyo efecto, junto con la notificación, se remitirán copias certificadas de los informes técnico y 

económico, 5 referentes al cumplimiento de las obligaciones de la entidad contratante y del 

contratista. La declaración de terminación unilateral del contrato se realizará mediante resolución 

motivada emitida por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, la que se 

comunicará por escrito al SERCOP, al contratista; y, al garante en el caso de los bancos o instituciones 

financieras y aseguradoras que hubieren otorgado las garantías establecidas en el artículo 73 de la 

Ley. La resolución de terminación unilateral del contrato será publicada en el portal 

www.compraspublicas.gov.ec y en la página web de la entidad contratante e inhabilitará de forma 

automática al contratista registrado en el RUP”; 

Que, el artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública en su incisos tercero y cuarto menciona que: “En la resolución de terminación unilateral del 

contrato se establecerá el avance físico de las obras, bienes o servicios y la liquidación financiera y 

contable del contrato; requiriéndose que dentro del término de diez días contados a partir de la fecha 

de notificación de la resolución de terminación unilateral, el contratista pague a la entidad 

contratante los valores adeudados hasta la fecha de terminación del contrato conforme a la 

liquidación practicada y en la que se incluya, si fuera del caso, el valor del anticipo no devengado 

debidamente reajustado. En el caso de que el contratista no pagare el valor requerido dentro del 

término indicado en el inciso anterior, la entidad contratante pedirá por escrito al garante que, 

dentro del término de 48 horas contado a partir del requerimiento, ejecute las garantías otorgadas y 

dentro del mismo término pague a la entidad contratante los valores liquidados que incluyan los 

intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, que se calcularán hasta la fecha 

efectiva del pago”; 

Que, el artículo 149 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, menciona que: “Las entidades contratantes tienen la obligación de informar al SERCOP de 

todos los actos y actuaciones, relacionados con los contratos suscritos y vigentes, así como sus 

modificaciones. Igual responsabilidad tienen respecto de las liquidaciones, actas de entrega 

recepción provisionales y definitivas”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo – COA, contempla el principio de interdicción de la 

arbitrariedad mismo que de acuerdo a la norma señala: “Art. 18.- Principio de interdicción de la 

arbitrariedad. Los organismos que conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a 

los principios de juridicidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio 

de las potestades discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de motivación y la 

debida razonabilidad.” 

Que, el mismo COA, dispone el Art. 23, contempla el Principio de la racionabilidad, mismo que de 

acuerdo a la norma dispone: “Art. 23.- Principio de racionalidad, La decisión de las administraciones 

públicas debe motivada.”; 

Que, la motivación debe ser debidamente actuada por la Administración Pública, por mandato 

Constitucional así como Legal de conformidad al Art. 100 del COA, mismo que manda: “Motivación 

del acto administrativo. En la motivación del acto administrativo se observará: 1. El señalamiento de 

la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance. 2. La calificación 

de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en 

el expediente administrativo. 3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en 

relación con los hechos determinados. Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la 

referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido 
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acceso la persona interesada. Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva del 

procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no 

ha sido motivado.”; 

Que, el artículo 125 del Código Orgánico Administrativo, define al Contrato administrativo, indicando 

“Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de 

los cuales uno ejerce una función administrativa. Los contratos administrativos se rigen por el 

ordenamiento jurídico específico en la materia”; 

Que, mediante oficio No. 12208 de 22 de septiembre de 2017, el Procurador General del Estado en 

su parte pertinente señaló: “(...) el procedimiento para la declaratoria de terminación unilateral del 

contrato previsto en el artículo 95 de la LOSNCP, esté sujeto a un trámite que debe ejecutarse en un 

periodo de tiempo, dentro del cual el contratista puede remediar el incumplimiento o justificar la 

mora que dio inicio a dicho procedimiento. Es lógico que, mientras se desarrolla ese trámite que 

garantiza el debido proceso al contratista, la imposición de multas no se suspende, y deben seguir 

calculándose hasta la expedición de la resolución en la que se declare o no terminado anticipada y 

unilateralmente un contrato por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante. (...); 

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. RAD 0214 DQ GADMCG 2022 ACLARACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN de fecha 21 de septiembre del 2022, el Tnlgo. Delfín Quishpe Apugllón, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote del en el Art. 1  ACLARATORIA 

al Art. 3 de la Resolución de Adjudicación Nro. RAD-0165-DQ-GADMCG-2022, en base al INFORME 

ACLARATORIO EN EL CUAL RECOMIENDA A LA MAXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO LA 

ADJUDICACIÓN, suscrito por el delegado Ing. Raúl Tene, TÉCNICO DEL CAMAL DEL GADMCG; y 

acatando el resultado otorgado por el Sistema Nacional de Contratación Pública, corresponde la 

adjudicación al oferente ganador en el Portal de Compras Públicas a GUZÑAY ZHUNIO IVAN ARCESIO, 

por el valor de USD 29.827,27 (VEINTE Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE CON 27/100) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, VALOR QUE NO INCLUYE IVA, mismos 

que serán cancelados contra entrega; y, el plazo para la ejecución del objeto de la contratación es de 

30 días, contados a partir de la fecha de la suscripción del contrato. 

Que, existe el Contrato Nro. 077-GADMCG-2022, de 12 de Octubre del 2022, dentro del proceso SIE 

GADMCG 034 2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD 

CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, suscrito con el Sr. 

Iván Arcesio Guzhñay Zhunio. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCG PS 2022-734, de 14 de Octubre del 2022, suscrito por el 

Dr. Antonio Fernando Fray Mancero, Procurador Sindico del GADMCG, pone en conocimiento el 

Contrato No. 077 GADMCG 2022 cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA 

COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE 

Que, Mediante Memorándum Nro. 0090 A GADMCG 2022, de 17 de Octubre del 2022, suscrito por el 

Tnlgo. Delfín Quishpe Apúgllón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Guamote designa Administrador de Contrato Nro. 077 GADMCG 2022 de la ADQUISICIÓN DE 

ABONOS ORGANICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA 

DEL CANTÓN GUAMOTE, a partir de la notificación de la presente designación. 

Que, mediante Oficio Nro. 097-DGDESI-GADMCG-2022, de 27 de Octubre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Armas, Director de Gestión de Desarrollo Económico, Social E INTERCULTURAL DEL 

GADMCG solicita al Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio Contratista el cronograma de entrega de abonos 



e  
  

 

 
 

PROCURADURÍA SÍNDICA 

orgánicos del proceso SIE GADMCG 034 2022 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN DE 

ABONOS ORGANICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA 

DEL CANTÓN GUAMOTE”, del cual Usted es el oferente ganador. 

Además debo poner en conocimiento que el plazo del objeto de contratación es de 30 días contados 

a partir de la fecha de suscripción del contrato (12 de Octubre del 2022) por lo tanto es necesario 

que entregue la información solicitada a la brevedad posible. 

Que, mediante Memorándum Nro. 01514 DGDESI GADMCG 2022, de 2 de noviembre del 2022, 

suscrito por el Ing. Juan Goyes Armas, Director de Gestión de Desarrollo Económico, Social E 

INTERCULTURAL DEL GADMCG, solicita se designe a un profesional como FISCALIZADOR, para lo 

cual sugiero al Ing. Ángel Apugllón, Jefe forestal del GADMCG, por tener una profesión afín  a los 

bienes adquiridos en el proceso pues son “ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGANICOS PARA LA 

COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE”. 

Que, mediante Memorando Nro. 02772 A GADMCG 2022, suscrito por el Tnlgo. Delfín Quishpe 

Apugllón, Alcalde del GADMCG, con trámite Nro. 003975 al amparo de los que establece el Art. 124 

del RLOSNCP designo la siguiente comisión Ing. Juan Goyes Armas Director de Desarrollo Local del 

GADMCG, Ing. Ángel Apugllón Fiscalizador para la recepción de bienes. 

Que, existe el Informe de Fiscalización Nro. 003-DGDESI-GADMCG-2022 del contrato Nro. 0077 

GADMCG 2022,  Proceso Nro. SIE GADMCG 034 2022, en el que consta en el Informe de Fiscalización 

a entrega -recepción del Contrato Nro. 0077 GADMCG 2022 Proceso Nro. SIE GADMCG 034 2022, que 

en su numeral 7 indica “…El contratista intenta entregar en los últimos días del plazo por vencer, a la 

entidad contrato, situación que no es posible, de acuerdo a los antecedentes expuestos en el presente 

informe…” 

Que, existe el Informe de Fiscalización Nro. 003-DGDESI  GADMCG 2022 del contrato Nro. 0077 

GADMCG 2022,  Proceso Nro. SIE GADMCG 034 2022, en el que consta en el Informe de Fiscalización 

a entrega -recepción del Contrato Nro. 0077 GADMCG 2022 Proceso Nro. SIE GADMCG 034 2022, que 

en su numeral 8 indica “…El contratista no cumple con las características y especificaciones técnicas 

manifestadas en el CONTRATO Nro. 0077 GADMCG 2022 PROCESO Nro. SIE GADMCG 034 2022, y 

recomiendo bajo su Autoridad, el cumplimiento a cabalidad al Contratista Sr. Iván Arcesio Guzhñay 

Zhunio, de acuerdo a las normas legales vigentes…” 

Que, mediante Memorándum Nro. 026-DGDESI-AA-GADMCG-2022, de 10 de noviembre del 2022, 

suscrito por el Ing. Ángel Apugllón pone en conocimiento el Informe de Fiscalización  para la 

“ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGANICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA 

PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE”, que en su párrafo segundo indica “…Se realizo la 

Fiscalización previo a la Entrega el 9 de noviembre del 2022 en la COMUNIDAD CHAUZAN SAN 

ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, en el cual van a beneficiarse del 

fomento productivo, entregado por el GADMCG, la Adquisición de (Abonos Orgánicos) de 9.795 sacos 

de 23 Kg, por un monto total: $29.827,27 SIN IVA. Donde no cumpliendo el proveedor con las 

características y especificaciones técnicas, correspondiente al contrato según el detalle señalado en 

el informe…” 

Que, existe el Informe de Administrador de contrato de 10 de noviembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Armas, Administrador de contrato en el numeral 6 indica “….En los productos 

entregados mediante el proceso SIE GADMCG 035 2022 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE ABONOS 

ORGANICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL 
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CANTÓN GUAMOTE”, durante la inspección realizada se desprende que se encontró la presencia de 

impurezas en el abono orgánico principalmente piedras , arena y pedazos pequeños de ladrillos, que 

no corresponden a las características semejantes que se ha entregado en otras comunidades 

Que, existe el Informe de Administrador de contrato de 10 de noviembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Armas, Administrador de contrato en el numeral 6 punto seis indica en vista de las 

dudas presentadas respecto a la calidad del producto el Proveedor acepta en realizar el análisis del 

abono en los laboratorios de Agro calidad, donde la espera será de 20 días. 

Que, existe el Informe de Administrador de contrato de 10 de noviembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Armas, Administrador de contrato en el numeral 6 punto siete en base al análisis 

realizado y en miras de garantizar de mejor manera los bienes entregados por el GADMCG a las 

comunidades se hace necesario suspender temporalmente el contrato hasta obtener los resultados 

de los análisis que se realizan para determinar las cantidades y calidades de los elementos que están 

presentes en los abonos entregados en el contrato No. SIE-077-GADMCG-2022. 

Que, existe el Informe de Administrador de contrato de 10 de noviembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Armas, Administrador de contrato en el numeral 7 En base a lo expuesto y acogiendo 

el informe de Fiscalización recomiendo se AUTORICE una suspensión temporal al contrato Nro. 077-

GADMCG-2022, desde el 11 de noviembre del 2022, hasta obtener los resultados de los exámenes de 

laboratorio. 

Que, mediante Resolución Administrativa Nro.0130 PS GADMCG 2022, LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 

CONTRATO DEL PROYECTO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGANICOS PARA LA 

COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE” Y SE 

DARÁ REINICIO LOS RESULTADOS DE LOS EXAMENTES DE LABORATORIO”. 

Que, existe el Oficio Nro. 102-DGDESI-GADMCG-2022, de 12 de Diciembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Administrador de Contrato, en el mismo pone en conocimiento los resultados del 

análisis entregados por el laboratorio de calidad de fertilizantes de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitarios….”. 

Que, existe el Oficio Nro. 102-DGDESI-GADMCG-2022, de 12 de Diciembre del 2022, suscrito por el 

Ing. Juan Goyes Administrador de Contrato en el mismo indica se solicita que en el término de 10 días 

subsane los inconvenientes suscitados durante la ejecución del contrato y entregue el producto de 

acuerdo al objeto del contrato. 

Que, mediante Oficio s/n, con fecha de recepción de 29 de Diciembre del 2022, suscrito por el Ing. 

Ivan Guzhnay Zhunio, en el numeral III solicita “…se recepte el producto en virtud que se ha cumplido 

con el objeto del contrato Nro. 077-GADMCG 2022, denominado “ADQUISICIÓN DE ABONOS 

ORGANICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL 

CANTÓN GUAMOTE” 

Que, mediante Informe de Administrador de Contrato, de 11 de enero del 2023, suscrito por el Ing, 

Juan Goyes Armas, Administrador de Contrato indica en su parte final indica en el punto dos “…Los 

análisis realizados por Agrocalidad  son concluyentes y demuestran que el abono no cumple con las 

especificaciones solicitadas por el GADMCG…” , “…En el presente proceso No existen garantías de 

anticipo ni de fiel cumplimiento de contrato que deban ser ejecutadas sino solo garantía técnica que 

a la postre  NO puede ser exigida ya que se ha incumplido el objeto del contrato…”. 
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Que, mediante Informe de Administrador de Contrato, de 11 de enero del 2023, suscrito por el Ing, 

Juan Goyes Armas, Administrador de Contrato indica “…SE NIEGA la recepción del objeto de contrato 

ya que de la verificación de los análisis de Agrocalidad ningún componente cumple con lo solicitado 

por el GADMCG, configurándose el incumplimiento del objeto del contrato establecido en el artículo 

92 numeral 1 de la LOSNCP. 

Que, mediante Memorándum Nro. 048 DGDESI GADMCG 2023, de 10 de enero del 2023, suscrito por 

en Ing. Juan Goyes, Director de Desarrollo Económico Social E intercultural del GADMCG, solicitando 

Informe Financiero que no existe anticipo o cancelación económica del Contrato. 

Que, mediante Informe Nro. 001 DF-GADMCG-2023, suscrito por la Lcda. Eulalia Cain, Directora 

Financiero del GADMCG en el Informe indica “…no se realizó ningún pago, existe emisión de partida 

presupuestaria con fecha 5 de mayo del 2022…” 

Que, mediante Informe de Administrador de Contrato Nro. 077 GADMCG 2022, en el numeral 7 

recomienda, en base a lo expuesto y acogiendo el informe de fiscalización y resultado de los 

laboratorios recomiendo la terminación unilateral del contrato Nro. 077 GADMCG 2022, por NO 

cumplir cabalmente con el Objeto del Contrato, determinado en la clausula tercera: en el numeral 

“3.01 El contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guamote a suministrar los bienes requeridos y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de 

Contratante “…referente a las especificaciones técnicas…” 

Que, mediante Memorándum Nro. 213 DGESI GADMCG 2023, de 14 de febrero del 2023, suscrito por 

el Ing. Juan Goyes, Director E de Desarrollo Económico Social e Intercultural del GADMCG, en el 

mismo consta la recomendación, de terminación unilateral del contrato por no cumplir a cabalidad 

con las especificaciones técnicas del objeto del mismo.  

Que, mediante Memorando Nro. 0362 A GADMCG 2023, suscrito por el Tnlgo. Delfín Quishpe 

Apugllón Alcalde del GADMCG, con trámite Nro. 0513, solicita se sirva realizar la terminación del 

contrato de manera unilateral, en el ámbito de sus competencias, para la aplicación de la normativa 

legal vigente en uso de sus atribuciones y competencias determinadas en el estatuto, orgánico 

interno de la institución en el mismo consta la Sumilla inserta del Dr. Antonio Fray Mancero 

Procurador Sindico del GADMCG “…proceder a la elaboración de terminación unilateral del contrato, 

previa revisión del expediente….” 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en el “Art. 19.- Causales 

de Suspensión del RUP. - Son causales de suspensión temporal del Proveedor en el RUP: 

1. Ser declarado contratista incumplido o adjudicatario fallido, durante el tiempo de cinco (5) años y 

tres (3) años, respectivamente, contados a partir de la notificación de la resolución de terminación 

unilateral del contrato o de la resolución con la que se declare adjudicatario fallido; (…)” 

Que, con los antecedentes de hecho y de derecho, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Guamote, una vez que se ha observado y se ha cumplido un debido proceso administrativo 

en el que en legal y debida forma se llega a establecer que el contratista no ha cumplido con el 

contrato considerando la necesidad de precautelar los interés públicos y por cuanto se ha 

configurado lo establecido en el Art. 94 numeral 1, Art. 95 de La Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y Art. 146 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 
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Que,  una vez que se encuentra el trámite para resolver en Uso de las facultades constitucionales y 

en observancia del la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.; su Reglamento de 

Aplicación 

RESUELVE 

Art. 1 DISPONER la Terminación Unilateral y Anticipada del Contrato Nro. 077-GADMCG-2022, de 

12 de Octubre del 2022, dentro del proceso SIE GADMCG 034 2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 

ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA 

DEL CANTÓN GUAMOTE, firmado con el Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio, por un monto de $ 

29.827,27 sin incluir IVA y un plazo de ejecución de 30 días, en virtud de lo previsto en el Art. 94 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública por incumplimiento del contratista el 

Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio 

Art. 2 DECLARAR al Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio como contratista incumplido de conformidad 

con el Art. 94 numeral 1, Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

Art. 146 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública debido al 

manifiesto cumplimiento de la cláusula tercer objeto del contrato, clausula cuarta. 

Art. 3 Una vez que se ha procedido al análisis y revisión de toda la documentación constante en el 

trámite que forma parte integrante de esta resolución y conforme el requerimiento e información 

proporcionada por parte del administrador de contrato servidor público directamente responsable 

de la veracidad de los datos consignados en los informes y que le corresponde velar por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato; debiendo 

haber adoptado las acciones que sean necesarios para evitar retrasos injustificados e imponer las 

multas y sanciones a que hubiere lugar y que según informe del Administrador de Contrato, 

respectivamente se pronunció expresamente “…acogiendo el informe de fiscalización y resultado de 

los laboratorios recomiendo la terminación unilateral del contrato Nro. 077 GADMCG 2022, por no 

cumplir cabalmente con el objeto del contrato determinado en la cláusula tercera: en el numeral  

“3.01 El contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guamote a suministrar los bienes requeridos y a ejecutar el contrato a entera satisfacción del 

Contratante  ….referente a las especificaciones técnicas…”resuelve dar por terminado unilateral y 

anticipada el contrato Nro. 077-GADMCG-2022, de 12 de Octubre del 2022, dentro del proceso SIE 

GADMCG 034 2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD 

CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, firmado con el Sr. 

Iván Arcesio Guzhñay Zhunio por un monto de $ 29.827,27 sin incluir IVA y un plazo de ejecución de 

30 días. 

Art. 4 DISPONER.- que este acto de terminación unilateral y anticipada del contrato Nro. 077-

GADMCG-2022, de 12 de Octubre del 2022, dentro del proceso SIE GADMCG 034 2022, cuyo objeto 

es ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA 

PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, firmado con el Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio por 

un monto de $ 29.827,27 sin incluir IVA y un plazo de ejecución de 30 días; surta los efectos jurídico 

a través de la debida notificación  al Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio, domicilio que tiene señalado 

en la cláusula Decima Tercera.- Domicilio 13.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las 

partes señalan como su dirección, las siguientes: EL CONTRATISTA Dirección Provincia de Azuay, 

ciudad de Cuenca, Parroquia Ricaurte Teléfono 0992920491 Email principal 

iguzhnayz@hotmail.com ; al Ing. Juan Goyes Administrador de Contrato goyes_juan@yahoo.es; y se 

eleve esta resolución en el portal www.compraspublicas.gob.ec  a Comunicación Social del GADMCG 

la publicación de la presente Resolución Administrativa en el portal  Web. Institucional a los 

mailto:iguzhnayz@hotmail.com
mailto:goyes_juan@yahoo.es
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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servidores públicos responsables por velar y proteger la vigencia y de ser el caso la efectivización de 

la garantía técnica  a su vez se les deberá notificar en su lugar de trabajo al Director(a) Financiero del 

GADMCG, a la Tesorera del GADMCG  en las oficinas de la Dirección Financiera y Tesorería 

respectivamente a fin de realicen el trámite correspondiente, cuya notificación se realizará a través 

de Secretaria General del GADMCG. 

Articulo 5 COMUNICAR.-Al SERCOP para que publique la Resolución Administrativa de terminación 

Unilateral anticipada del Contrato 077-GADMCG-2022, de 12 de Octubre del 2022, dentro del proceso 

SIE GADMCG 034 2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD 

CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, firmado con el Sr. 

Iván Arcesio Guzhñay Zhunio por un monto de $ 29.827,27 sin incluir IVA y un plazo de ejecución de 

30 días. Para que surta los efectos jurídicos, así como se publique esta Resolución en la pág. Web del 

GADMCG. 

Articulo 6 ACOGER.-La liquidación económica financiera y contable del contrato al Art. 146 del 

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública se establece lo siguiente: 

Fecha de suspensión temporal del contrato 10 de noviembre del 2022 

Fecha de entrega de resultados 12 de diciembre del 2022 

Fecha de terminación del contrato 14 de febrero del 2023 

Número de días 65 

Monto del contrato 29.827,27 

Total monto a pagar 1.938,77 

El valor a cancelar por multas se establece en mil novecientos treinta y ocho con77/100 Dólares 

americanos,; los cuales son a partir de la notificación de los resultados de laboratorio y que serán 

recaudados con la emisión del respectivo Titulo de Crédito. 

De acuerdo a la naturaleza de la contratación y lo establecido en los pliegos la forma de pago es contra 

entrega previo a la suscripción del entrega recepción única de acuerdo a lo señalado en la clausula 

quinta del contrato; por lo tanto, la única vía para el cobro de multas es la emisión del Titulo de 

Crédito, por el valor a ser recuperado será cobrado de manera oportuna a través del proceso coactivo 

interviniendo para ello la señora Tesorera del GADMCG. 

Articulo 7 CONCEDER.-el término de 10 días a partir de la notificación de terminación  unilateral y 

anticipada del Contrato 077-GADMCG-2022, de 12 de Octubre del 2022, dentro del proceso SIE 

GADMCG 034 2022, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE ABONOS ORGÁNICOS PARA LA COMUNIDAD 

CHAUZAN SAN ALFONSO DE LA PARROQUIA PALMIRA DEL CANTÓN GUAMOTE, firmado con el Sr. 

Iván Arcesio Guzhñay Zhunio por un monto de $ 29.827,27 sin incluir IVA y un plazo de ejecución de 

30 días, para que realice el pago respectivo de acuerdo a la liquidación económica Financiera y 

contable constante en el Informe de Administrador de contrato por la cantidad de 1.938,77 (Mil 

novecientos treinta y ocho con 77/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA),  

Articulo 8 DISPONER.-a la señora Tesorera del GADMCG efectué el trámite que corresponda si no da 

cumplimiento el Sr. Iván Arcesio Guzhñay Zhunio al pago establecido por el Administrador de 
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Contrato, que expresamente en la liquidación económica financiera y contable correspondería  a 

$1.938 con 77/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Art. 9 DISPONER.- a la señora Tesorera del GADMCG efectúe el trámite administrativo que 

corresponda para que a través del proceso coactivo recupere el valor de las multas y por otros 

conceptos que tiene que efectuar el contratista incumplido conforme la liquidación económica que 

se ha efectuado, en el caso de que no realice el pago voluntario. 

Art. 10 DISPONER.-que de manera urgente se vuelva a contratar el objeto del contrato para que esta 

adquisición que está haciendo unilateral y anticipadamente siguiendo en procedimiento establecido 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento de aplicación. 

Art. 11 VIGENCIA.-La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición  

NOTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

Dado en la parroquia Matriz del Cantón Guamote, al 5 día del mes de abril del 2023 

 

 

 

Tnlgo. Delfín Quishpe Apugllón 

ALCALDE DEL CANTÓN GUAMOTE 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. - CERTIFICO. - Que la presente Resolución 
Administrativa N.º 0051-PS-GADMCG-2023, fue firmada por el Tnlgo. Delfín Quishpe Apugllón, 
Alcalde del Cantón Guamote, en el lugar y fecha antes señalados. La presente Resolución 
Administrativa fue elaborada por la Abg. Jimena Granda Velarde Analista Jurídico del GADMCG 
debidamente revisada y abalizada por el Dr. Antonio Fray Mancero Procurador Síndico del 
GADMCG. 

 

 

……………………………………… 

Ab. Marlene Caín 

SECRETARIA DE CONCEJO 

Elaborado por: Abg. Jimena Granda Velarde Analista Jurídico del GADMCG  

……………………………….. 

Aprobado por: Dr. Antonio Fray Mancero Procurador Síndico del GADMCG  
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